
Núm. 6 .“

DIARIO DE LAS CORTES.

SESION D E L  DIA V E IN T E  V TRES

D E  D I C I E M B R E .

íe  dió principió á la sesión por la lectura de nn oficio de D. I,o- 
reiizo Calvo de Rozas, que preseiiló á las Cortes UO exeinplares del 
reglamento que dió la junta Central ni consejo interino de Regencia.

La comisión de poderes dió cuenta do estar corrientes los de D . An
tonio Joaquín Perez, diputado por la Puebla de los Angeles, y los de
p.Octaviano Obregon, oidor honorario de la audiencia d^ MéxicOj 
dipuUdo por la ciudad de Santa Fe de Guanaxuato. Eii .seguida entró • 
el primero y juró. El segundo no lo hizo por haberlo ya verificado 
mucho antes como uno de los suplentes de Nueva-España.

Se dió cuenta del iiombrainiento hetdio por el Sr. Presidente para 
varías comisiones; es á saber, para la nueva de arreglo de provincias, 
á los Sres. D . Francisco 1a)¡)cz Prlegrin, D . Vicente Traver, D .Jo- 
sé López, D. Felipe Anér, D . Manuel Luxan, D . Andrés Esteban^ 
D . Nicolás Marlinez, D . Antonio Valcarcel y  D .Josú Morales Ga
llego. —- Para la tle constitución á los Sres. D . Agustín Arguelles, 
D .José Pablo Valiente, I). Pedro Mario Ric, E .  Francisco Gutiér
rez de la Huerta, D. Evaristo Perez de Castro, D . Alfonso Cañedo, 
J). José Espiga, D. Antonio Oliveros, D . Diego Torrero, D . Eran- 
cisco Rodríguez de la Barcena, D . Vicente Morales, D . Joaquín Fer
nandez de Leyva u D . Antonio Joaquín Peiez.

Se leyó un oficio del ministro de Gracia y  Justicia sobre si una 
notificación que, según nuestra legislación forense, debía hacerse per
sonalmente al re^ en el̂  grado de segunda suplicación, se haría direc
tamente á las Cortes, o se delegaría á alguna corporación á quien se 
hiciese.— A propuesta del Sr. IPresidente se resolvió que no había ne
cesidad de estas delegaciones, y que el escribano se presentare en la 
barandilla para notificar inmediatamente á S. M.

El arquiteclo D. José Fomclls, presentó una queja contra el cuer
po de ingenieros, que no quería reconocer su firma como hasta aqiii, 
i-n lo tocante á la construcción de las bulerías de que estaba «iicarga-
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do , 7  que no se le aprontaban las maderas y demas útiles necesarios 
para eonstruirlas. Sobre esto dixo:

El Sr. D . Joaquín Martínez: “ Lo que importa en estas ocasiones 
es adelantar las obras de defensa, que es lo que conviene a la nación. 
Foruells es un arquitcct® de mucha inteligencia y energía: yo le co
nozco : ha estado muchos años al lado de D. Juan de Villanucva. El 
ha firmado siempre todos los partes y relaciones; ha sido desümido a 
los parases mas avanzados y de mayor riesgo según lo ha exigido la 

■ necesidad para adelantar las obras de las baterías; no se porque no ha
de continuar del mismo modo..... Es menester convencernos que iio
estamos en tiempo de etiquetas, sino de hacer el inejor servicio a la
patria.” __Siguióse algún debate sobre si se pedirían mformes, o se
destinaría un nuevo arquitecto. _ • , ,

E l Sr. I ) . José Martínez: Informó que la principal queja del expo- 
nente era que no le daban la madera necesaria para hacel: como oire- 
cia en quince dias una batería formidable.

El Sr. Ar<'üelles dixo: “Señor, no nos olvidemos que esta no es una 
•merra de frontera, es una guerra que se hace en el corazón del reyno: 
tenemos los enemigos encima. Yo conozco á Fornclls, es muy recomen
dable le conozco personalmente porque ha «tado en mi provmm; 
pero conozco lo que puede el esiñritu de partido en los cuerpos..... Es
toy persuadido que, aunque fuese capaz de hacer la batería que na di
cho el señor preopinante, este mismo espíritu le pondría obstáculos. 
Por lo qual eiitieiidoquesiii dilacian debe pasar al coiiKjode Kegencia, 
para que hecho cargo del interes de la obra, dé las disposiciones con- 
ven ie^s.” — Asi se decretó, y que se hiciese con recomendación par
ticular. . . . .

El S. Duran d ixo: “Señor, V. 51. acaba de admitir en su seno a 
uno de los diputados propietarios por Nueva-España. I-a instrucción 
de 8 de setiembre dice expresamente, que los diputados suplentes ce
sarán en sus funciones por suerte á la llegada de aquellos propietanos. 
Suplico, pues, á V. M. que se cumpla la instrucción. — El Ar. non  
Vicente Morales: “No estamos en este caso por no estar coni]) cto el 
número ni con mucho.”— Apoyó lo mismo el Sr. Valiente: y el Eoii- 
gieso resolvió que no se hiciese novedad.

Inmediatamente el Sr. Quintana lej-ó el escrito siguiente. Se
ñor , dias ha que con ocasión de lamentarse otras provincias de va
rios males en este sitio , dixe que Galicia esperaba tiempo mas opor
tuno para romper su eterno silencio ; porque su idioma no ha cono
cido nunca mas palabras que las de religión , fidelidad , valor , obe
diencia y sufrimiento , pronunciadas con sangre por saliv.a , de q«e 
ha hecho poco gasto. Generosa siu límite 5 lía oxceiliclo con 
buenas obras.á toda admiración, y coinosu pobre diccionario ca
rece .de la jialabra queja, la dura necTsithuI la imjiele a ha 
cearla por mi boca en este dia, para pronunciarla con clandai y 
extensión en otros u#as felices que sus iicrmauas no neccsitcu co
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mo ahora de ella.” — Siguió diciendo que Labia propuesto u la an
terior Regencia desde la Coruña el establecimiento de iina fábrica 
de fusiles , y  que al cabo de mucho tiempo se le liabia contesta
do que se tendría presente. Que ya en Cádiz , Labia repetido sus 
gestiones con freqüencia , pidiendo ademas que se estableci&sen cor
reos, manifestando el modo de facilitar una freqüente correspondencia 
con Galicia, Asturias y T,eon. — Que se destinase un gefe militar del 
exército de la izquierda para el inaado de las tropas de aquel reyno, 
indicando al Sr. La-Carrera. — Que se avísasela instalación de Cortes 
&c. A lotlo lo qual se le liabia contestado vcrbalmente con negativas 
y “ providencias marcadas con el sello de la ineficacia.’

Que en vista del desprecio que habían merecido las repetidas 
representaciones de la junta siipeiÍOT de Galicia sobre varios alio- 
peliamientos & c., repitieron la misma representación Iot diputados 
en Cortes del mismo reyno, el 10 de noviembre próximo pasado, 
La qual tuvo la contestación siguiente : “el consejo de Regencia se 
ha enterado del papel de VV. SS. de 10 de noviembre último , y 
no teniendo noticias fundadas que motiven remover del mando de 
Galicia al general.. .  . siendo muy aventurado y de graves conse- 
qlicncius la mudanza de los generales , no ha tenido á bien sepa
rarlo de él por ahora ; pero procurará tomar sobre esto y los de
más puntos que compreheiide el referido pajx'l los informes corres
pondientes para resolver en su vista lo que sea mas acertado y útil 
al bien del servicio y de aquel reyno. I,o que comunico á VV. 
de órdeu del mismo (.'onsejo para su inteligencia. Dios guardo á 
VV. SS. michos años. Isla de León C de diciembre de J8U'). — 
Ileretlia:' — Señores diputados de Cortes por el reyno de Galicia.

“ Señor (siguió con calor) el hombre bondadoso es paciente y 
sufrido , pero no insensible. Si no se puede negar que los diputa
dos de Galicia representan su ivyno ó sea sus naturales en toda su 
integridad , si estos los eligieron por veraees , instruidos en las ne
cesidades de su país y' amantes de el, jcómo así se niega su jus-, 
la y Utilísima peíiciou reiterada en tantas representaciones? ¡Cómo 
inmediatamente se duda de su verdad pretextando no tener noticias 
fundadas , y buscar informes correspondientes? ¡A quien pue
de preguntarse c|ue haga tanta fe como la junta superior y la 
diputación del reyno ? ¡Qué desprecio es este, Señor: j Q uú mas 
tiene este augusto Congreso y sus diputados todos para con la na
ción en punto al crédito que merece , que la junta ó congreso de 
Gídicia y sus diputados en lo peculiar de su jiroviiicia? La dipu
tación jamas creerá que semejante proceder sea \wrto del consejo 
de Regencia , á lo menos yo así lo miticiulo ; mucho menos pol
los exiraños términos que se usan , pues que sobVe no contener el 
oficio mas que media firma , hasta el sobre \’ieue. A  los dipiítados 
de Corles por el rr^iio de Galicia : consiento sí qUe son niañas y 
maneras ministeriales', que ya debieron haber desaparecido, con 
los que las usan en odio de V. M ., cuyo nacimiento aíuuaron es- 

. torbar , y . . .  quiero callar. ■ . • , ■
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“ Galicia, Señor, aunque con pocos diputados, representa eti 

«1 día físicamente casi la mitad de los habitantes de la España euro
pea : es la que se guarda por s í : la que acude con su sangre á 
todas partes : la que puebla la mayor parte del exército de la iz
quierda , y tiene diseminados inuUUud de sus hijos en los otros 
exórcitos : la que maneja el cañón en Cádiz no eii poca parte , y 
casi exclusivamente defienile á V. M. en este punto por la mar, 
mientras que las otras matrículas viajan y pescan. Los diputados 
todo lo ven y de todo harán el recenso á su tiempo , quando la 
ocasión sea correspondiente al noble modo de pensar de los galle
gos : pero aunque se habían propuesto esperarla , no puedo méiios 
de anticipar esta levísima parte de lo mucho que hay que decir; 
y pido que sin los círculos viciosos que por desgracia no (ístan aun 
reformados, se sirva V. M. mandar que el consejo de Regencia, 
tenicBido presente el ya citado expuesto que le hicieron los Sres. 
diputados, en que yo fui uno en ÍO de noviembre, nombre qual- 
quiera de los dos generales que allí se piden para el maiulu de 
aquel inutilizado exército ; que se remedien los demas lastimosos 
desórdenes que allí se tocan ; y mande advertir á quien ó quienes 
quiera que corresponda el decoro que se debe á la diputación 
del reyno de Galicia, y á qualquicra de los individuos de este 
augusto Congreso, ante cuya presencia desaparecen las gerarquías 
y ocupa su lugar el respeto.”

Concluida su lectura añadió: “ Señor, el remedio es por lo que 
yo insto á V. M. como diputado que soy del reyno de Galicia; 
porque aunque es cierto que qualquicra de los individuos que com-

fionen este augusto Congreso representa en su parte la totalidad de 
a nación, no puede dudarse que particularmente el diputado de una 

provincia que lia hecho tantos sacrifícios, y dado á V. M. tantos tes
timonios de su lealtad, merece una singular consideración. Se le ofen
de, Señor, no dando crédito á su aserción.... y  contestándole solo con 
media firma.”

El Sr. del Monte: “ Declaro que yo no tengo parte en la gestión 
que acaba de hacer el Sr. Quintana.” Lo mismo dixeroii los Sres. 
Tenreiro, Quitóla, del Pan y otros diputados «le Galicia, y aun al
gunos de los mismos protestaron que no habían firmado la represen
tación del 10 de noviembre. También se observó que esta solo era 
repetición de las que se habían liecho á la Regencia antes de la irts- 
talacion de las Cortes.

El Sr. Quintana declaró: que la exposición que presentaba aho
ra era por sí solo como diputado del reyno de Galicia, y como tai 
pedia que se admitiese su proposición.

El Sr. Ostolaza-. “Señor, debe admitirse, porque nunca es de
coroso que un ministro trate en tales términos á un diputado.”

El Sr. Arguelles-. “ Señor, hay dos representaciones, la prime
ra firmada el 10 de noviembre por casi todos los diputados del rey- 
no de Galicia, sobre la qual los mismos señores podrán entenderse. 
La segunda, hecha por un diputado particular, se funda en un de»
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rocho que corresponde á lodo ciinladano , es á saber, el derecho 
(le reclamación. Yo soy de opinión que siempre que qualqiiicra in
dividuo de osle Con¡o;Tcso tenga que reclamar alguna queja de esta 
especie, elebe hacerlo á V. M ., no al consejo de Regencia que eS 
centra quien reclama. Son muchas las razones que tengo para esto; 
viniendo las representaciones á V. M. podrá verlas, y reconocer si 
son justas; si las considera justas, las hará presentes al consejo de 
Regencia, y este paso tendrá mucha mas fuerza para con la Regim- 
cia, que la representación de un solo diputado: por lo tanto hago 
la proposición formal de que los asuntos de esta naturaleza se dirijan 
siempre á V. M.”

R! Sr. jMexin: “ Señor, es evidente que por motivo de los casos 
particulares se establecen las leyes generales; así debe V. M. apro- 
vechar los casos para formar leyes adequadas. Por lo mismo me pa* 
rece muy oportuna la inocioii que acaba de hacer el Sr. Arguelles 
sobre que este punto se decida en el Congreso. Digo, pues, que el 
Sr. Quintana ha hecho muy bi(?n en quejarse del consejo ele Re
gencia, y mucho mejor en venir á V. M. para que esto se aclare 
y decida, porque de otro modo la opinión del Sr. Quintana, aunque 
muy asegurada, por lo demas quedarla dudosa, y seria un problema 
aua entre nosotros. Me intereso tanto mas qiianto el Sr. ronde de Pu- 
ñonrostro y  yo somos apoderados de Quito, de esa ciudad contra 
quien se han nisangrcnlado, aunque injustamente....” ( inteirumpióle 
el murmullo de desaprobación) y  seguidamente se propuso si se ad
mitía la propuesta del Sr. Quintana, el qiial dixo.

“Pido que en caso de no admitirse esta representación, se rae de 
copia certificada por el secretario de V. M.”

A jicticion del Sr. Truxer se leyó otra vez la contestación del con
sejo de Regencia de 6 de diciembre.

El Sr. J jano : “Para tranquilidad del Sr. Quintana debo decir una 
cosa: me consta que está nombrado para mandar el exército de Ga
licia, y debe partir inmcdialamente, un brigadier, oficial del estado 
mayor, sugeto de muchos conocimientos y méritos que desempeña
rá el cargo ilc general muy oportunamente.”

El Sr. Gol/in: “ La queja-del Sr. Q?iiníana parece infundada, 
pues hay una real orden para que los ministros usen de media fir
ma en lodos ac¡ueIlos asuntos que por su naturaleza ó por un motivo 
particular , no la c.vigen entera.”

El Sr. Quintana •. “Señor, en primer higar la órden qne habilita 
para la media firma, nunca tuvo presente que habría una diputación 
de Galicia : y en segundo que ni aun en cortesía se debía tratar así 
á la diputación de aquel reyno.”

El Sr. Quintana : “El Sr. Qmntana, quizá no sabrá que por escrito 
no se debe poner el tratamiento dé Si ñor á nadie mas que á los conse
jeros de estado, ni aun á los generales, ni á los grandes de España, en 
fin ú nadie. Seria necesario una (tvílcn de S. M. para que los minis
tros esten obligados á dar el tratamiento de Señor á los diputados. ” 
El Sr. ^/«to?a; “ La diputaciou de Galicia es mas que todo eso.”
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El Sr. Arguelles: «Podría dexarse esa qüestlon para quando los 

enemiffos estuviesen déla parte de allá del Ébro.
Fmalmente, el Congreso se negó á a<lmilir á discusión las propo

siciones del Sr. Quintana. . • i i
En seguida se dió cuenta del informe de la comisión de poderes 

acerca de la nueva instancia de D. Trifon Ortiz de Pinedo, sobre que 
se le admita como diputado de la provincia de Alava, pidiendo que 
se excluya el suplente T). Manuel de Arostegui.

El Sr ViUafañe: “ La comisión se hace cargo de vanas expresio
nes poco decorosas; yo quisiera que se leyeran aunque tuerari en glo
bo algunas de ellas, para ver si conviene tomar alguna medida opor
tuna.” ,

El Sr. García Herreros: «Pido, Señor, que no se lea, porque 
seria causar doble incomodidad ; pido sí que á  este hombre se le im
ponga perpetuo silencio, y no se le de mas castigo que el despre
cio.” Así quedó resuelto. ^

El Sr. Herrera: “ Señor, hace pocos días propuse a V. M. se 
-tomase alguna medida i>ara cortar el abuso que hay de abrir en los 
correos las cartas de la correspondencia pública; por entonces V. 31. 
no tuvo á bien determinar sobre este punto. El escancíalo se ha hecho 
general, yasí propongo á V. M. que se pida al consejo de itegeii- 
•cia la orden que se dice expedida sobre esta materia.”

El Sr. Tenreiro: “ Hágase así si hay documentos; smo, no.
El Sr. í/errera: “ En muchas materias no puede haber duda, y

en las de esta naturaleza los mejores datos que pueden presentarse 
son la voz de los señores diputados, ¿será menester que hayamos (le 
traer debaxo del brazo los testimonios que acretlilen lo que decimos.
•Un diputado es digno de la mayor te.”

El Sr. .^«sr: “ Señor, no nos consta que haya semejante orden, 
•ni es verosimil que estemos en tal despotismo. Así si el señor propo- 
nenle quiere ser creído sobre su palabra, y en virtud de ella se pro
cede, es preciso anle todas cosas que atianze de CTiUimnia_.

flubo gramle conmoción al oír esto, y reclamado el orden, cOTti- 
nuó el Sr. Anúr diciendo: “Si se trata de la proposición del bn Her
rera como cierta , se trata de que se ha qucbranlado una ley im- 
puesta porV . M ., y sobre cuya infracción debe recaer la pena cor
respondiente. Y por ser uno diputado, jpuede hacer mi perjuicio a 
tercero ? yo creo que no : un diputado no puede otender a otro ciuda
dano. Este es un principio cierto, y lo será mientras no se destruyan
las leyes”’ , . ,

El Sr Presidente: “No importa saber las leyes , sino .saber acomo
darlas. Supongo ciue V. S. se habrá enterado de que el Sr. Herrera 
•dice • “Yo en tal tiempo hice tal reclamación, ahora la repito, pwo 
ciue se encargue al consejo de Regencia, que remita tales y  tales or
denes si es que existen,” Éti esto yo no veo que calumnie a nadie, ni 
que ofenda en lo mas mínimo al consejo do Regencia, m a nmguu
ciudadano.” ,r  „i

El Sr. Golfín : .“ Señor, la proposioioa dcl Sr. Hivrcra en el mo
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do con q\ie la siéñfa, no tiene el carácter de acusación que se ha que
rido dar, y por ello me parece injusto que el carácter de diputado se 
confumla con el de acusador.”

El Sr. Presidente, prohibió hablar de personalidades, y  reclamó 
el orden.

• es un punto que por segunda vez-
viene a V. M.,; es de grandísima tr.iscendencia. Yo creo que reár
mente existe este trastorno,en los correos; pSar mi parte he recibido 
1^ cartas de Cádiz con grandísimo atraso, y lo mismo sucederá á los 
demas ciudadanos con grave perjuicio. Este y otros motivos pudieran 
hacer acceder á la proposición del Sr. Herrera; pero es necesario 
imicho cuidado. Esta es una medida que suelen tomar los gobier
nos para su seguridad, ¿y cómo podrá evitarse qnc el que tiene 
á su disposición las armas , el dinero y los destinos dexe de abu- 
s-ir impunemente, quaudo le acomode, de esta confianza.’ No se 
crea que yo voy á autorizar uno de los mayores crímenes que se 
cometen en el estado. Todo gobierno que quiera ser feliz , huirá
siempre, y debe huir del abuso mas pequeño en esta parte.__Sui
embargo quisiera que no nos arrebatásemos en esta materia, porque 
pregunto, ; qué maquinaciones, qué conspiraciones se formarán poir 
medio del correo ? Todos saben que qiialquicra hombre que inteufe al
guna irraíiuinacioii contra el Gobierno no se fiará de los correos. Seria 
pues una estupidez, si pucdo-explicanne así , la dcl Gobierno que 
quisiera CDCuiilrar en Jos correos la noticia de estas conspiraciones 
secretas que desea averiguar : podní encontrar , s i , mis debilidades 
y flaquezas, como las de qualqiiiei-a otro ciudadano: pero nunca 
aquellas materias de consideración. Así que, inira evitar la trascen
dencia que pueda tener este atropellamieiito de la conlianza pública 
es menester primero averiguar si esta novedad fue de orden del Go- 
bierno,_ ó inducida por alguno de los subalternos': ' de todos modos 
es preciso usar de circunspección , poniendo e l 'remedio e¡i nianos 
del Con.sejo de Regencia , ó’ para que cele y cuide la conducta dé 
los empleados, ó para que preguntado, infonne á S. M. cíe la orden, 
si la dió, y del motivo de ella. Porque si el Conseio dé Regencia 
tiene aviso de-qiie tal cosa importante á la salud pública puctTc des
cubrirse por la correspontlencia , me parece- que los mismos seño^ 
res diputados serán los primeros en acceder á ello , y aprobar su: 
conducta. Esta es una cosa muy admitida en Francia, y lo mismo 
en Inglaterra, sin embargo de que es elpaisdonde se dala  inavor es
timación , y el mayor aprecio á la libertad del ciudadano, donde mas 
Bc le rospeta ; y á pesar de eso no cle.xa de ser violada algunas ve
ces. Convengo pues en que se p,ase á la Rege:icia el aviso'oportuuq 
para queJiaga las avcriguacioue.s que sean convenientes, porque en 
esto consiste en gran parle l-i salud dcl estado , y ¡lorque es notorio 
que SI una vez se introduce la desconfianza, traerá las conseqiieiicias 
ma.s ta-vihies.— Paso ahora , como por vía de digresión , á la pro
posición del 5r. Aner. Todo diputado e i este aú'üu.slo Con'Téso es 
inviolable, aunque fuera de aquí de.-ie dé'sñrlo.'Y  está ínvíolabi-'
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lidad BO es un ente de rawn. Es preciso que nos conyeagamos, Se- 
ü o r: somos aquí todos libres para decir nviestras opiniones y que
jas, sin mas trabas que la prudencia y discreción del que bab a. 
Así yo no veo en la proposición del Sr.Herrera sino un arJieote de
seo del acierto.” . . . , , , • *

Sr. Oslolaza-. “ No se debe discutir sobro el li^ho  que es cierto, 
y  á  mí me consta, sino sobre quien lo ha cooietido para imponerle

Sr. TarceiiTo : “ Sí se trata sobre si se ha de discutir en ade
lante me reservo pata entonces hablar de ello ; pero si se tra
ta de discutirlo ahora , tengo muy presente que en otra ocasión 
se determinó que para a.lmitit semejantes proposiciones , se debían 
poner los documentos sobre la m z w x M u r m u l l o  de desaproha- 
don) Y me acuerdo muy bien que se d iio  entonces que el Lro- 
biemo podía y debía abrir las cartas quando esta medida intere
saba á la salud de la patria , y que el Congreso no puede cster 
enterado de los motivos que tendría el Poder execiitiyo para dai- 
semejante determinación , y en tal caso seria necesario averiguar 
si estaba de parte del Poder executivo o de parle de las oficinas
del correo,” , , ■ i

E l Sr. Canmany: “ Señor, pido que se vea en la secretaria lo
acordado anteriormente sobre este punto por el Congreso: no dcM- 
mos contradecimos porque la mateiia es la misma, y no se admitió
á discusión.” ^  ,El Sr. Quintana-. “Señor, efectivamente uii Gobierno puede ver
se en la necesidad de tomar esas medidas ; pero siempre deberá 
hacerlo con la mayor cordura y ecunuraía. Sm embargo , todos sa
ben que se abren las cartas , y que se ven sus contenidos , y de es
to está persuadido el público , tanto que los embaxadores quando 
tienen que avisar alguna cosa reservada a sus Corles, nunca lo hacen 
por el correo, sino por uno de gabinete suyo , y asi digo que ia
Cosa merece discutirse.” . . ,

Sr. Roá-i-ruez de la Barcena : “  Tm proposición , según asta con
cebida , no creo que debe admitirse : una cosa es que se abran las 
cartas en el correo, otra que exista una orden para que se haga 
así • lo primero consta suficientemente , pero no lo segundo ; por
que se ignora si existe tal órden. Y así me parece que podría de
cirse : “ enteradas las Cortes del abuso de que se abren las cartas 
en el correo, mandan, que el consejo de Regencia averigüe en que 
consiste &c.” Porque hay casos en que pueite convenir al Gobierno 
abrir las cartas por el interes de la salud pública.”

Sr Mexia-. “ La división de poderes no tiene otro objeto que sos
tener la libertad individual, y precaver que su reunión sirva para que 
periudique al ciudadano. Estos principios deben dirigirnos en lotlas 
las medidas que se tomen por V. M. Guiado por ellos digo por ahora, 
que la proposición se debe admitir, no solo porque se sabe el üecuo 
áe la manera quv puede saberse, sino porque no nos consta que la or- 
den que se cito sea falsa, antes a.'I por la voz publica, como por uu
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papel impTMOyse nos nsegura que es cierta. Será pues álo menos pro
bable. Y asi me parece que se admita la proposición reduciéndola á 
unas palabras hipotéticas; c.sto es, que se diga al consejo de Regen
cia que, si hay una orden sobre este asunto, que la remita con expre
sión de las razones que baya habido para darla. Bien vé V. M. que 
en el 17 de mayo on que se supone dada aquella orden, la Regencia 
no era solamente Poder exccutivo; pero véase también si después del
24 lie setiembre ha podido la Regciici,a continuar en aquel abuso......
Y  si por desgracia hay ley en los correos para que se abran las cartas, 
desaparecerá toda la conlianza pública.”

Sr. J). M anud Mmiinez: “Vo creo que para admitir una propo
sición ó no, se debe ántes considerar su importancia. La confianza 
pública, es el derecho mas sagrado del hombre; y a.sí me admira que 
se haya dudado admitir á discusión la proposición del Sr. líeneia ."

I']i Sr. Camja :• “ Me parece que estamos en el caso de averiguar 
la causa que entorpece la correspondencia hasta el extremo. Yo me 
inclino á creer que en efecto existe esa orden. Porotra parle si el Go
bierno lo ha querido hacer no es fácil averiguarlo, porque pudo en
viar uno aquí y otro allí para hacer lo que le acomodase. Prescindo 
de si conviene esta medida ó no en un Gobierno, y rae reservo hablar 
sobre esto tm otra or.asion. Solo digo que si existe la orden debe re
clamarse, y si no existe deberá averiguarse qual sea el motivo de es
tos atrasos. Así admito la proposición con el teinpenuncuto adoptado 
por el Sr. Mexia."

El Sr. Valirnfe: “ Quisiera, Señor, que se terminara de un golpe 
esta dLscu.sion. No se puede ver sin derramar lágrimas el tiempo que 
se está perdiendo sobre una materia tan obvia. Acabo de venir de Cá
diz donde lodos se quejaban de estas faltas en el correo, y esperaban 
nn pronto remedio, extrañando un proceder tan escandaloso. ¿Cómo 
.se lia de mirar esto con indiferencia, sin aplicarle c! debido remedio? 
Poro quizá esa orden de que todos hablan, será supuesta: digo mas, 
he oido que acaso no será una orden coinnnicada por la Regencia: 
por mi parte yo (amiúen lo dudo, porque me horrorizo y no puedo 
persu.adirmc que se haya hecho cosa semejante; y si no es de la Re
gencia, ¿no merece buscarse su oiigcn innunliatainenle y hacer un 
justo escarmiento.’ j-no seria e.sta una ocasioii para que bes Cortes pu
dieran inmcdiatanicnte restablecer la confianza ¡líddica en esta parle? 
Digo, pues, que debe pedirse á la Regeacia que sin dilación remita 
esta orden diciendo: que se sns]>cmlau (Icsile luego sus efectos , si es 
que cxi.sfe; y sino nuda hay perdido. No es esto u;ia exeniloria en 
tribunal de justicia; el Poder legislativo debe atender y vigilar sobre 
estos particulares; yes gran lástima , Señor, que nos detengamos tanto 
ti 'Ulpo ea una cosa tan impovtaiito. Dii ili[iut!ido lleno de iioiinr y de 
celo, con el mc¡or deseo aTiunciu los desórdenes que adviertcen el cor* 
reo, y pille á V, M. que se ponga un remedio: es una lástima el ver 
(|ue una co-a tan clarase di.-icuta tanto tiempo : nn parece sino i(ne ca
da uno quereivns hacer o.slimfacioii de lu poco ó mucho que satx'iuos. 
El público de.sea la ]muila resolución en esta clase de negocios.”

a
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El Congreso dió muestras de aprobación, y resolvió unánime

mente que se diga al consejo de Regencia que si hubiese alguna ir~ 
den para abrirse las carias de la coirespondencia pública en las admi
nistraciones de correos, la remita á las Corles con toda brevedad.
JeAlgunos diputados quisieron que se le añadiese , con suspensión de 
los efectos de la orden. Mas el Sr. Capmant/ con la mayor emoción 
di.vo: “ puede convenir tal vez en este intervalo interceptar alguna 
carta, puede en este mismo instante en que deliberamos convenir al 
Gobierno cxSminar alguna correspondencia para salvarnos: uo se de
ben suspender los efectos de la orden, si la liubiese.”

Se votó que nada se añadiese.

Se aprobó el dictamen de la comisión de poderes sobre que no se 
proceda á la elección del suplente por las Islas Canarias puesto que 
se halla en el Congreso el propietario D . Pedro Gardillo.

También se dió cuenta del informo de la misma comisión que 
nnrueba la solicitud con que T). Silvestre Herrando, diputado por 
Cataluña, se excusa de venir al Congreso dando por justos los moti
vos alegados de ser puro comerciante, y de estar ení'crmizo y de fallar
le instrucción; y pidiendo por consiguiente que venga el suplente.

Opúsose el Sr. Morros, diciendo que conocía bien al Sr. Herran
do , y que estaba para poder venir como qualquiera otro de los dijiU' 
taclos actuales.

El Sr. M exia : “ Señor, esta discusión parece pequeña; pero «  
de mucha consideración y de la mayor trascendencia. El Sr. Argue
lles ha dicho varias veces que esto no es un cargo , sino una carga y 
muy pesada; y si estas excusas se penuitieran, todos nos iríamos eva
diendo , y acaso yo no seria el último. El Sr. Herrando se tendrá por 
pobre, la provincia le tendrá por rico, él se creerá ignorante, otros 
le tendrían por sabio. No hemos venido á este Congreso á hacerle un 
Arcopago enla cloqüencia, como lo será seguramente : no hemos ve
nido á poner cátedras. Así que deseo que nunca mas se vuelva á 
oir que la faltv de instrucción sea un motivo para dexar de asistir á 
él. Y  que, ¿ quiere decir que por ser un comerciante no tiene la instruc
ción necesaria? ¿ acaso hay clase que deba saber mas? ¿hay acaso al

e'i'íTioncs no nxa mas causa para no desempeñarlo que 
Insisto, Señor, que venga el Sr. Saavedra á trabajar.... Entendámo
nos, esto quiero, esto no quieren los franceses.... {Hubo gran mur- 
mu'lo.) Digo pues: si este diputado de que se trata no tuvo excusa 
en su junta delante de sus comitentes que le estaban viendo y tratan
do, ¿por qué ha de lenerlapivra dexar de venir?”

Sr. Ostdaza-. ” V. M. debe admilir su desestimiento á quien lo 
pida como lo hizo con el Sr. obispo de Orense.”

Siguiéronse algunas debates que al fin terminaron en reprobar 
el informe de la comisión, y en mandar que viniese dicho diputado 
Herrando á las Cortes. Con esto se finalizó la sesión.
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SESION DEL DIA VEINTE Y QUATRO

D E  D I C I E M B R E .

c .'omnnzó la sesión con la aprobación de los poderes del diputa
do de Tlasciila D . José Miguel Uñhi y  Alcocer-, el qual prestó ¡n- 
mediataincntc el juramento acostumbrado.

Se procedió á las elecciones de oficios.
La de Presidente recayó en D. Alonso Cañedo por 71 Totos.—La 

de Vice-Presidentc en D . Manad Villufañe por 73, y la de secreta
rio en D . José Aznarez por 79 votos.

Se leyó un oficio del ministro de gracia y justicia presentando la 
nota sobre la elección de diputado de la Isla de Cuba en la persona 
de D . Andrés López de Qucralla, y  pasó á la comisiou de poderes.

Se dió cuenta de la representación de D. Antonio Odoardo de 
Balmaseda , en que reclama la nulidad del nombramiento de diputa
dos suplentes por la Habana, los Sres. inarques de S. F¡ Upe y  D . Joa
quín de Sta. Cruz, y  se leyó el inibrme (lela comisión de poderes, 
que indic.abala nncesid.ad de leer las representaciones con que dichos 
señores justificaban su conducta yeleccion : sobre lo qual di.vo: el Sr. 
M exla: “ Señor, no hablaré sobre la qUestion principal. Está en el 
Congreso el Sr. Valiente que presidió aquella elección; y si í'ucre ne
cesario podrá informar á V. M. Por lo demas creo que se debe leer 
el recurso de los agraviados, supuesto que la comisión expone la ne- 
cesidad de leer los documentos. A mulie le gusta que le quiten el ho
nor ; en el día y siempre vivimos por él. Entre tanto doy las gra
cias á V. M. : y se l;»s doy rcpetidiis, por haberse tratado este asun
to de personalidades en público, pues cede en honor de los diputa
dos ; y así celebro la dispensación de! secreto.”

Leidas las (los representaciones dixo el Sr. Osiofaza : “ Señor, me 
hallé presente á la elección de los suplentes de la Habana. Me acuer
do de quan'o sucedió, y esto es en reaUdad lo que nifiereu el mar
ques de S. Felipe y  D . Joaquín Sta. Cruz. El que se queja interpuso 
todo su valimiento y maquinación para trastornar la elección. Puso 
mil objeciotu!.s. Me acuerdo que dixo que uno de los electores no te
nia la edad; y se probó luego lo contrario. En seguida puso otros 
argumentos inútiles, especiosos y sin fundamento. Por lo que fué des- 
ccliacb de' Congreso de electores el Sr. de Balmaseda.”

El Sr. Lasernax “ Señor, ya se ha aj-ido demasiado á los in- 
(iividiios de V. M. ; es menester no tomar las cosas con tanta iii- 
dii’creiicia. Tanto en los popeles públicos como por todas partís se

Ayuntamiento de Madrid



[ lio 1
dicen con demasiada libertad exp^resiones que no Corresponden. Yo 
no puedo hablar tan en castellano como quisiera sobre la qdcetioii 
del momento ; porque precisamente el acusador es un sacerdote , y 
es menester moderación. Pero sepa V. M. que el tal sacerdote pa
dece de nial de luna , y seria buena obra ciirarle. Esto es bastan
te para despreciar su gestión.” ■ . i

Se aprobó el parecer de la comisión que desestimaba la queja 
del recurrente , indicando que S. M. poJria hacer con el alguna 
demoslracion que le impusiese silencio.

Suscitóse entonces la duda de lo que deberia hacerse para Cum
plir la segunda parle del informe: y dixo el Sr. Me.cia^ “ Señor, 
se trata de que nosotros nos hagamos justicia. Quando la rwcesi- 
dad y las <-ircunstancias nos hacen oir á los_ que nos agra.viaii , el 
desprecio debe ser el mayor castigo.” — Asi se determino unaiu- 
mementc.

En seguida se leyeron estas tres proposiciones , presentadas por 
el Sr. Quinluna. Primera , ,ncd¡ante á la total independencia que tos 
señores diputados deben tener del consejo de Regencia^, según la sa
na política , adoptada por V. M . , i acudirán á él o a P. M- f« ae- 
rechuru quando procuren algo para sus provincias en dipuiacion , o 
qualiiiiier señor diputado en particular ? . n  n -

Segunda, Si V. M . decide que acudan primero a él ¿podran 
hacerlo personalmente, ó solo por escrito

Tercera, ¿ cómo deberá ser tratada la diputación de una provin
cia , ij como un señor diputado en particular en qualqutera de estos
casos de oficio? . -

Quedaron admitidas estas proposiciones para discutirse mas aue-
lante.

E l Sr. ilfe.TÍa: hizo otra proposición incluida en una formula de 
decreto , enyo tenor es c! siguiente : “ atendiendo las Cortes gene
rales y extvaorclinarius á los gravísimos c inevitables perjuicios que 
se siguen á la sociedad de las reuniones y cntrotcnmiicntos priv.i- 
dos á que en los grandes pueblos obliga la  taita de honestas ■ 
versiones públicas, especialmente en tiempos tan revueltos , y t 
tanta aflicción como al presente ; y deseando por otra parte que io
dos los españoles , de qualqnier clase y sexC que sean , haltcn eu 
sus mismas distracciones mas y mas ocasiones y motivos de instruir
se en sus imprescriptibles derechos, y en los intereses de la nación, 
no méiios que de reanimar y exaltar el sagrado fuego de su gema 
patriotismo y justa indignación contra la perfidia francesa, y te  
contribuir al mismo tie¡npo con sus volu itarios socorros a la me
jor defensa de nuestra gloriosa e intcrosantisiiiia causa , se ha ser
vido S. M. decretar por ahora lo siguiente:

Primero , se abrirá el teatro de Cádiz á la mayor brevedad posii

Ayuntamiento de Madrid



l)le. — El consojo'íle Regwicia nombrará un ilirecfor político cuyas 
Juces, fucujtades y obligaciones terminarán á procurar que dicho 
establecimiento si-u vcrJiuleramente una agradable escuela de ilus
tración y costumbres nacionales. — Tercero, para estímulo de los poe
tas patriotas , se premiarán con prudente Jiberalidad las ])ieziLs sobre
salientes en mérito literario y político. — Qiiarto , para que de las 
mismas diversiones del pacífico ciudadano saquen alguna ventaja la 
segiiridarl del estado y sus heroicos defensores , se íorrnará un fon
do del drslin.ado para Jos gastos del teatro , el qual se compondrá 
de la qiiarta partí! dcl producto líquido de las entradas , aiinien- 
taiulo á este electo una qiiarta parte al valor acostumbrado de los 
billetes , y demas impresos te.atrales. I.a niitarl de este fondo se des
tinará para auxiliar la fábrica de fusiles de la ciudad de Cáíliz , y 
ia. í)lra mitad para premio de las acciones distinguidas del exér-; 
cito de operaciones encargado de la defensa de esta Isla y Cá
diz.— Quinto, el director dc-l expresado tc.atro, asociándose con 
dos patriotas ilustrados de su satisfacción , procederá á lormar una 
minuta dv rczUimoitü de teatros nacionales , arreglándose por el espí
ritu de este decreto ; y concluido , la presentará á las Cortes pa
ra MI cxáincn y aprobación , sin que por eso.se difiera entre tanto 
la apertura del de Cádiz. Tendrálo entendido el consejo de Regen
cia para su cuinplimiuuto y publicación. Ríul Isla de León 2 i de 
diciembre de 1810.”

Se propuso en seguida al Congreso si se admitía esta pro
posición para ser discutida , y quedo desechada por sesentii y cui
to votos contra sesenta. — Y  con esto se tenníuó la sesión.

SESION DEL DIA VEINTE Y CINCO

DE DICIEMBRE POR LA NOCHE.

■ p ......................
JL rincipió la sesión por la lectura de un oficio del ministro de esta
do que reniilia 150 c.xemplavcs de un proyecto para la Ibrínacion de 
uii crédito nacional con que ocurrir á las urgencias actuales'.

Levóse otro oficio de la Regencia por medio dei ministro de Gra'r 
qia y.íusticia sobre la solicitud de D. Juan Bautista Erro, itit.ciuleii- 
tc de Í?iudad‘-Rcul, electo diputado por la Mancha, no .siendo natu
ral de ella, el qual pide que se le dé por las Cortes un documento 
satisfactorio de que solo por esto ha dexado de venir á ellas. Anu- 
qne algunos señores diputados opinaron, que se le diese esta salist^c- 
cioíi, como se h:tl)ia «mceclido át marques de VillaHiejor: la ir.uvor 
parle creyeron ser esto anpijrfliiOj.hnpiu'sla la notorierael d,i que'el' 
no haber venido el Sr". Erro á'las Cortes no era por defecto alguno de
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s« nprsona, sino por no ser natural de la Mancha. Así se resolvió qne 
no le le dies- el testimonio que pedia, como tampoco se hab a  da<lo 
al R. Obispo de Ur«?cl, excluido de la diputación por la misma causa.

Se matearon pasar á la comisión de poderes los antecedentes rela
tivos á la facultad de la junta de Cuenca para elegir diputado, peí i- 
dos en las se iones anteriores, y presentados cu este día por el muiis- 
Ijo de Gracia y J  usticia.

Continuó la discusión sobre el reglamento provisional para el 
consejo de Regencia: y se pidió que se leyese otra vez el §. 11 del 
tirt VJI ,  / ,  que dice: el consejo de Regencia se arreglara por 
chwa para el nombramiento de los empleos de ambas clases, que exijan 
propuesta de la Cámara, á la terna que esta presentase en su «•
^  T I  Sr Oliceros-- ‘-Señor, en los parralos anteriores no se habla de 
las resultas: tlcbiq hacerse mención expresa de ellas, y asi pido que
se ññdiáíi-. debiendo practicarse lo mismo con las resultas. _

El Sr Quintana: “En todas las prebendas que se dan a propues
ta de la Cámara, ^ebe el consejo de Regencia arreglarse a la consul
ta • en esto ya cs J i  compreheudidas las resultas; y asi creo que no es

nec^sam es^a^^ddic^^: “La ley no daba facultad al re y  para proveer
las resultas sin/:oiisulta de la Cámara, pero sí la costumbre. ™  «Jj'
t.ar este inconveniente, y para que se arregle el consejo de Rc„ei cía 
á la consulta en la provisión de las resultas, bueno sena .

El Sr. Prcsideiite: Creo que podía añadirse en este parrato. ast 
para las primeras vacantes esmo para las resultas.^
* Quedó aprobada esta adición al sobredicho parrato. .  ̂ t„.

Leyóse el I l i  que dice: el consejo de. Regenaa presentara a las 
Córles mensualmente una lisia de las pensiones que hiciere en todos hs 
ramos de la administración pública, incluyendo las provisiones fc/ems 
t L s ,  con expresión en extracto de los m éfos que las hubieren motiva
do para conocimiento del Conp eso nacional. _

T i  Sr. Espiga: “Señor, conviene sm la menor duda señalar al Vo 
der executivo los debidos límites, pero me parece algo f  ‘
ta providencia de que mensualmcntc haya de presentar la lista de la 
í r S n L  pornire parece una desconfianza: esto sena poner doma- 
S X  S L ' a l  Pod?r executivo.. Me parece 
año, ó de año en año sena suficiente, pues asi lo exige la qua

“ Si en « to  f»ltn de decoro , „o conjdero

*""^Qucdó aprobado substituyéndose la provisiones donde de-
cia pensiones.
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Párrafo J V : Igualmenle comunicará á iaí Caries por medio de una 

vola mensual los honores y  gracias que hubiere concedido por razón de 
seryicios síñaladvs y  bien calificados á la nación ; peía no podrá conceder 
privilegios, ni dispensar del cumplimiento y  observancia de las obliga
ciones que impone la patria á lodo ciudadano español baxo de ningún 
pretexto.

El Sr. Quintano: “ Me opongo al primer período del párrafo: 
porque no pienso, que siguiendo las sanas má'Ximas, que V. M. ha 
manifestado tener de que Uis cosas Tuyati por el canal debido, y  que 
BO se de lugar a los desordenes lastimosos que hasta aquí se han nota
do, principalmente en aquellas manos en que reside el Poder execu- 
tivo, deba concedérsele esta facultad que aquí se le concede. Juzgo 
que no será política dexar en manos del consejo de Regencia la ta- 
cnltail de dar honores y gracias, pues no creo que deba hacerlo, sean 
los que tueren los servicios, y por mas calificados que sean. Soy de 
esta opinión; jamas asentiré ú que haya im brazo que á su antojo y 
arbitrio pueda dispensar gracias, y crearse y atraerse por este Jiiedio 
aficionados; porque esto tal vez podría acarrearnos un daño que se 
debe evitar. Lo que sigue después: pero na podrá conceder prhitegiosi 
ya se ve: eso de privilcgirK mucho menos. Y  esto conviene por el 
sosten del mismo consejo de Regencia.”

El *>. Villafañe : “ Yo opino todo lo contrario. Creo que el Po
der expcutivo Jebe ser vigilante, y por consiguiente debe tener la 
facultad de poder premiar y castigar según convenga ; porque ¡i 
todo hombre le arrastra el edíinnlo; y el premio es seguramente el 
que nos guia en todas partes y en  todas nuestras acciones; por eso 
apreciamos la calidad de nol)Ieza,hs dignidades, las distinciones, 
todos los premios que concede la patria á los beneméritos. Así que 
negar esta facultad al Con.scjo de Regencia, seria negarle que pre
miase á quien corresponde: y así debe correr el artículo conforme 
está.”

El Sr. Torrero : “ Señor, la comisión ha tenido presente todo lo . 
^ e  acaba de decir el Sr. Villafañe. La barrera que pone la comi
sión en este reglamento es qué deba dar cuenta todos los meses, y 
por este medio se evita qualquier abuso que pudiera cometer el coii- 
sejo de Regencia en lo sucesivo. Y así no se que es lo que teme el 
ir . Qninlana; pues damlo cuenta todos los meses, se verá si con
viene ó no, y se le prevendrá lo mas oportuno.”

 ̂ Sr. Duiñas. lo que han dicho los dos señores preopinantes 
anado , qiie habiendo V. M. acordado no dar empleos ni gracias por 
SI, debe hacerlo el Consejo de Regencia; porque si no sé le conce
de esta facultad, ¡ quién concederá las gracias y empleos á quienes 
los mcrezciui? Entonces los hombres obrarían solo por temor del 
castigo; y como lo que les mueve no es solo este temor, sino tam
bién In esperanza del premio, debe darse al consejo de Regencia 
esta facultad.” ®

El_Sr. “ Señor, las palabras gracias y  honores son mnv
extensivas, y podrían cutenderse también hasta conceder un titulo
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,dc Castilla, lo q«al es un derecho propio y  peculiar do la sobera
nía: de consiguiente pcKlria hacerse una excepción. Iliiy títulos 
sine re , que son el premio de una acción disliiiguidn; y entonces 
el premio que se de, síes de esla clase , debe darle V. M. Baxo 
la palabra grkcias puede también entenderse toda especie de pen
siones ; y así se ha dicho que el Poder exccnlívo no debe proveer 
ciuplew sin dar antes una nota, para que vea V. M. los que deban 
sujrnmiree; así el Poder cxecuüvo solo podrá <lar aquelhrs gracias 
.que no graven ni estado ; y creo que no podrá acordar pensiones 
sin noticia y aprobación de V. M.”

El Sr. Creus: “ El dar empleos y  conceder gracias corresponde _a 
aquella parte de la soberanía, que tiene ó excrce el !’<rdcr executi- 
vo.... Así entiendo que debe correr el artículo según está.”

El Sr. Laíerna. “ Pocos di;is hace se dixo á V. M. que se ha
bía concedido título de Castilla á cierto general porque ora bene- 
inérbOjV también se dixo que no podia liacer esto el consejo de 
Regencia (no el actual sino el anterior). Esta es la razón porque el 
señor preopinante ha dicho que debía aclararse este artículo. Entien
do que al Poder executivo delie dcxdrsele la plenitud de su auto
ridad en todo quítnto contribuye á la defensa de la patria, y pue
do influir en ella. En lo demas me parece que debe ponérsele al
gún límite : y como en esto de dar pensiones no considero que pueda 
haber tanta urgencia, ine parece que debe consultarlo primero á V. M.’

El Sr. Espiga : “ Desde que V. M. separó los poderes, se des- 
pivmlió de la faeuHarl de dar honores, empleos, <«:c. V. M. obra 
Boino cuerpo legislativo, y  por lo mismo no pnede ser objeto _ile

\J . u n  particular, sino la nación entera. El cuerpo legislativo 
:uene la facultad de establecer clases en la nación, como de duques, 
condes , m a r q u e s e s  ¿fcc.; i>ero et hacer duques, condes, marque
ses Src. pertenece al Poder ccecutivo: si hasta aqni lo ha hecho el 
soberano, era j i o r q u e  obraba como p O '. l e r  legislativo, executivo y j u -  
diciario. Pero aliora estamos en el caso que se ha hecho la separa
ción de estos tres p o d e r e s ; y p o r  lo mismo me parece que esto p e r t e 

nece al consejo de Regencia.”
El Sr. Oliveros: “ Señor, los títulos, de Castilla no están compre- 

Jiendidos en estos honores y graciás. El darlos pertenece al poder 
Jeeislativo, porijue es conceder un privilegio , que es lo mismo que 
dar una ley. Privilegio es privata l e í , como se dice , y asi el conce
derlo no pueite pertenecer al poder executivo. Tampoco creo que 
semejantes títulos esfen comprchendidos en este artículo, por lo que 
que mo parece que dclm correr como está.” .

El .Sr. Presidente : “ Me parece que el consejo de Regencia solo 
excree sus facultades como urta desmembración de la solmranvi; y 
teniendo á sn cargo la administración pública , es menester concc- 
derie la fiicultnd did premio y del castigo. El immiio en ios hom
bres i's el maj’or estímulo; rio creo que debe haber limitaaon algu
na en e t̂o punto, ni que haya incouvenieulc cu dcx'ir al consejo < c 
Regencia el uso d« asta facultad : porque hay algunos hombres, que
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si SP sacrifican por la patria, w por el deseo del lionor, t que no lo 
liariaii por ningún premio pecuniario. Por o(ra parte si se negase al 
Poder execulívo esta facultad de conceder lionores, todos los pre
tendientes veiidrian á V. M. y se perderia miiclio tiempo. Esto pro
duciría ademas una oposición cutre los dos poderes....”

El Sr. Lu.rati: “ Señor, gracia es dispensar lanzas y  medias ana- 
tas ; y  esta gracia no debe concederla el Poder (‘swutivo.”

El Sr. Canija : “El artículo liablu solo de gracias, y premios tem
porales y  vitalicios; no de las gracias y lionores pcT|>etiins. El con
ceder estos es propio de la solteraiiía, no del Poder execntivo lo 
contrario seria perturbar el órdeii de la sociedad. €rear por exem- 
plo un grande de España, que está en una gerarquía superior álo i 
demas ciudadanos , por gozar varias prorogatiVas mas que ellos so
lo debe pertenecer á la nación , es decir á V. M. Jíaxo este con
cepto si se Uegasc á aumenlar este número de privilegiado.s, sería ha
cer un perjuicio á la masa general de la nación, 3”hasta aquí solo 
comprehendo que liemos tratado de las gracias temporales ó de aque
llas que no exíman de servicios i>ersonaÍes, de ser soldado ti otras ta-

ponerse gracias ú honores lempo-

El Sr. Peiep-in: “ Señor, por mis principios yo creo que al Po
der exccutivo debe concedérsele en el dia que dispense todas aouc- 
1 as gracias y honores que juzgue necesarias pata premiar el vcnlá- 
dero mentó y valor: ¡jcro no se le debe permitir cl que disponga á 
su arbitrio del erario publico, sino baxo las reglas que V M lelUc 
te; y en esta partees menester que conserve V. M. esta supcriorí- 
dad, sin concederla a <« er exccutivo que podría abusar del teso
ro publico. No debe el 1 oder exccutivo conceder pensiones siu apro- 
hacioiide V. M .: p ii^ e  dispensar otras gracias; pero no las que iiue- 
dau disminuir el erario. La nación se interesa en Isto, y esta es la ba
se de todos los estados, el que no se consuma el erario público per 
capnclio ó arbitrariedad del Gobierno.” ^

^  '‘probado el párrafo 4.0 como está. 
L1 Sr. Dueñas; Seuor, supuesta la apr«b.icion de este párrafo 

me parece que sena este el lugar de que deliberase V. M sí S n  fa  ̂
cuitad que se concede al Poder exccutivo para conceder gracifs , 1  
dra delegarla a otras personas determinadas, es decir, si efpotW ’cxe 
cuino jiodra dar patentes en blanco á un capitán general oar-i aue 
segim su discernimiento, las llene : esta ca nii duda?” ^

n  Sr. Oslola-ai^Yo  entiendo que no tiene Jugar esta duda Pf 
subdelegado no puede delegar. Loque sise ha de considerar es míe 
el despotismo ha hecho muchos males. Hemos Visto que solo para ?m 
ralear un sobnno o pariente se le ha dado el mando de ün Ixéfcito 
«endo perlina incapaz de. desempeñar aquel cargo , con p e r S  d i 
otros nías baicméritos. Quisiera yo que ¿qi,í s e \ñ a d i ^  ¿gé « f t

í w i S v ^  á
id  Sr. FiUmucsa; «Y o enüendo que en caso necesario eií que el
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consejo de Regencia quisiera dar patentes ea blanco á un capitán ge
neral t}ara que premie á los oñciates digiiw;, podra hacerlo. Ll Po
der executivo no olira como subdelegado. V. M. no les delega sus la- 
cultadcs; solo si declara qmdes son k s  que íc competen.

Propúsose al Congreso si se haría esta adición; y algunos seno- 
res dixeron que mas era un problema ,-qne una adición.

El Sr. D . Viccnlc Morales : “  Me pai'ece que el problema no con
tiene duda alguna. Toda facultad debe comprcheiider cii si todos los 
agios que le son necesarios á su esercicio. En los lugares muy dis- 
tantes de la metrópoli es absolutamente necesaria esta delegación de 
facultades en los que allí manden. Podrá suceder en mil ocasiones, 
l3or excinplo en alborotos ó casos scmeiaiitcs , que necesiten los e, p 
táiios generales hacer ó dispensar gracias, pava el mejor servicióle 
estado: porque no parece regiikr que hubiese de esperare al conse
jo de Regencia que fuese allá á usar de sus facultades. Qiiando se di- 
‘ce que el delegado no puede delegar, se entiende del delegado par- 
ticular; pero no delegado general, mi del Gobierno supremo. Esto cu

- mi concepto no tiene la menor duda.”
Desechada esta adición, propuso otra el Sr. Ca/alraia dicieit 

do “ Me parece que convendrá que por articulo separado se anada. 
e¿ consejo de Regencia sin expresa orden de S. M. no podra 
der ídr/o'ifn vremio tu pensión sobee el erario puoUco.

í ^ í r .  Creus-. “Señor , la comisión tuvo presente que se estaba 
haciendo un reglamento general sobre sueldos >' ^
el determinar qiialcs habían de ser los sueldos > j“caba á 
mentó : lo que este determine, y apruebe V. M. , esto ts lo que 
podrá hacer el Poder executivo. Y asi me parece que no es del
caso por ahora csk adición.” . , nue

El Sr. Presidente: “ No soy de esta opiiiion. Me parece que
no es inoportuno el tratar de esta adición.

■BlSr Gordülo: “No hallo motivo para que se ^
cion ; pues así como se dexa al consejo de_ Regencia la 
para uŝ ar del castigo porque debe atender a la ^ ¡
dad de la p.atria , asi también se le debe dar la facu tad P ^ a  que 
conceda tal honor, tal pensión &c. Porque anuque 
que muchas voces harán glandes servicios ¿
¿ros los harán por solo el interes ; y asi el í f  
cerca deberá tainbieu tener á su disposición estos medios de recom^ 
pensa, pues asi conviene á la salud de la patria , y jJ^^n
ta al G¿bietno esta facultad de dar pensiones , se le un
grande recurso. A mas de que se debe tener jior muy bien emplea 
S r e r c S a l  ¿ dinero que' se destine al 
sas. Finalmente supuesto, que V. M. ha señalado pa^ai-l C 
unas personas de cutera confianza, no hay que recelar q

i f  S n ' S » »  ■ “Señor . V. M. l,a ecñaWo ya- >■”  “ ¡X ? "  
de nremios liara los patriotas que lian merecido bmii de la_ paína; 
porfío mismo, creo muy oportuna la adición dcl señor preopin i
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El Sr. VilhfaSe; «Señor, li;iy muchas personas que por la 

comiRÍoii no putídeii olasilicarse , 1al como la de un huérfano la 
de una viuda &c. por que ¿qué escudo de premio se ha de dar 
á una viuda que se halla con familia para que coma i A esta no 
debe dársele ningium medalla, ni escudo , sino una pensión con
que pueda vivir; Si se le coartan tanto las facultades á unas per
sonas que tiene» toda la coiilianza de V. M. ¿cómo podrán hacer 
ki necesario í V. M. les pide mcnsualmeiiíe nota de todo v esto 
basta.” ’

Ei Sr. ViUanueva : Llamó la atención sobre las varias clases de 
])Pusionüs , y  el ningún gravamen que resulta al estado de las se- 
Aaiadas sobre ])rcbe!ulns eclesiásticas y  sobre mitras.

Kl Sr. Cüinlrava : « Ei Sr. VUlanucva ha cnleutlido que se ha
blaba de pensiones eii general; y yo he dicho solo las pensione* 
sobre el erario público. No es mi ánimo coartar las facultades dcl 
consigo de Regencia ; por lo contrario digo que el consejo de Re^ 
genaa debe llar estas jiensioncs , pero no sea sin noticia y apro- 
baemn de V. M. Porque una pensión que se conceda-por el consejo 
(le Regencia, no dexa de ser una nueva carga sobre el estado 
y yo no se como pueda permitirse ni consejo de Regencia que im  ̂
ponga cargas á la nación. Así yo no digo que dexen de conceder
se las pensiones. Concédanse en hora buena; pero há<rase con no
ticia y aprobación de V. M.” °

El Sr. Laxan  : « Señor, si se ha de poner esta adición di
go que se ponga en el ar(. J. del cap. I V ,  en donde se dice que 
todas las rentas y contribuciones de qualquicra clase que sean se 
deberán invertir según los decretos del Congreso nacional &c. ’aílí 
es donde viene bien esa udiciun....”

El Sr. Leyxa-. «Apoyo lo que acaba de decir el señor preopi
nante: esta adición no iicrteucce aquí, sino al cap. I V  Si se 
trata de pensiones , es necesario que V. M. haga la distinción que 
hizo el Sr. ViUmueca ; y  serta conveniente que V. M. tuviese á la 
vista lo que se ha declarado sobre las pensiones que se pan-au de 
las vacantes mayores y  menores. E! asunto no está bien discutido- 
taita primero saber si es de este lugar ó no : y si se declara que 
es de este lugar, enfraremos en discusión ; y si no , lo reser- 
yaremc.s para después. Y asi debe preguniarse si pei ténece aquí es
ta adición o no. ^

IFízolo así el secretario, y todo el Congreso estuvo por la nega-

 ̂ Se leyó e U  L  del arf. V IH . E l consejo de Regencia nombra
ra las secrétanos de estado dcl despacho universal ' haciéndolo sa- 
acr n las Córtes ánles de su publicacmi."

El Sr. Quintana. «Señor: Mi opinión es que en lugar do lo que
decir, ántcs de nLr-

El Sr. Torrero: “Señor, los ministros son resiíonsables al consejo de 
itegcncia : de otra manera se destruye la confianza que se tiene y se
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Iva hrth0 del Consejo dé Regencia : y cohm éi Ts qWieii ha de res
ponder de las resultas, debe concejlérsele In iaevillad de quitar y 
poii'T los ministros sin ciar cuenta á V. M. Oel mismo modo que si 
á mí me mandasem guardar este puc'slo , dispondría á mi arbitrio 
de talos ótales m edios para su defensa.” , x , t

Después de esta pequeña discusión quedo aprobado dicho 1. 
I.eyósc ei V n'ie dice i “ Z oí st-creltirios dd despacho serán 

respo7isables al Consejo de Regencia dd dcsempdio de su cargo. Ao 
podra'íeríferetario dd despacho universal niugiin ascendiriile m des- 
ceudiaile por Unea recia , ni pariente dentro de segundo grado, de los 
individuos dd Consejo de Regencia."

El Sr. Z oitk/ / : “Señor, me parece correspondiente que la pro
hibición de parentesco se extienda hasta el quarto grado , put*» las 
resultas é iiiconTcnientes que se han experimentado en el despotismo 
do (encr algtmos parientes á sua órdenes, son bastante notorios.-— 
Í5i tocios fueran como D. Juan Coloma , que habiendo gobernado 
í si cabe decirlo c^í ) la corona de Aragón liuraiuc la ceguedad del 
Rev D. Juan el 11, no quiso aprovecharse de su poder para co\o- 
C3 t  Á ninguno de sus parientes, cosa que le mereció los mayores 
elogios y la  admifaeion de aquel principe; si todos, digo, fueseiv 
como aquel ministro, podía qiicilarel artículo como esta; y ni 
aun había necesidad de él : poro no siendo tacil encontrar muchos 
Colomas, me parece que debe extenderse la limitación hasta el quar-

togmoo.^^ Osío/«£ff: “ Apoyo lo que dice el Sr. BorruU ■, y  añado 
fluc esta responsabilidad no debe ser aérea, sino tal como la de los 
Tireves de América, los qnales , luego que concluyen , se sujetan 
al juicio de residencia; porque siéndolos ministros arbitros como 
hasta aquí, no ' podrá esperarse cosa buena de cUot. _

El Sr. Lu.ran: “  Señor, liasta aquí han podido ser arbitros, 
morque los ministros eran responsables por sí ; pero ahora no lo se- 
fin sino por la Regencia; y así me parece que debe dexarse al 
Consejo de Regencia la facultad de nombrarlos. En quaiito a que 
se extienda la exclusión hasta el quarto grado , me opongo, por- 
Que iniedc convenir ó necesitarse jiara oí servicio dcl estado un su
jeto t,ue esté en el tercero ó quarto grado , y no sena prudente 
que líos privásemos de é!; y así me parece que esta bien puesto el

Creus. “ I-a comisión ha tenido presente que no con
venía poner demasiadas restricciones, porque cu el día 
«ion demasiado limitada , y no puede cscopr como «« q" ,

F1 Sr Esni'-'a: “ Señor, se trata (le la responsabilidad de los 
ministros, y no de la délos Regentes. Me hago cargo que la co- 
Biisicai habm tenido presimte el decreto en que se les hizo 
sables; poro aquel decreto fue tan general,
Reirencia tuvo que progimtar quales eran aquellos limites, y qual

luáimo decreto. Esto me parece demasiado imporiaiite.. . .  ^ aunque
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no dixeika mas Cjué el consejo «le Regencia ferá responsnf>/e lie fos- 
abuaos que. se hagan contra las /rqes, c.tpo que Ixistsma. Mas la res
ponsabilidad supone delitos. Yo creo «pte estos hijos <h; Y. M. no 
alentarán á la vida de V. M- Pero sin embargo , si alguna vez la' 
ley debe liablar con energia, me parece que es en estos ca.sos. 
Peligroso es para el hombre verse sentado en el primer puesto de 
la nación, y rodeado del resplandor del trono.. . .  Sabida e.s la ex
presión : Sí violandum esl jus , regnandi causa vioíaudum es!. S«>1on 
vió antes do morir destruida la obra qiic él mismo habla establecido; 
por consiguiente me parece (pie ilebe hablarse aquí «le los delitos «pie 
pueden cometer estas personas á quienes .se contia el poder. ¿ Y yo 
pregunto ¿ cómo se han de juzgar estos delitos? \ Dónde se hu de abrir 
el juicio? ¿ Se nombrará una comibion, ó los juzgará Y. M. por sí í- 
( Se le interrumpió diciendo que no era dd diu su 7iiociün.)

FA Sr. j\f(n-alcs Gallego'. ‘•Quisiera que se determinase quál sea 
la responsabilidad, yen  «pié tériiiivios; porque yo veo que se van 
jiasando eapitulos y capítulos, párrafos y párrafos, y nunca se trata 
de esto. Me parvee muy necesario que se e.Kpliquc hasta dónde se 
e.Nliemle esta responsabilidad; porque si solo se dice que los minis
tros serán responsables al consejo de Regcnciu, y que este lo será á 
V. M ., ni unos ni otros lo serán nunca. Y así soy de opinión quor 
átitcs de pasar adelante se debe discutiv cómo ha de ser esta resjwn- 
sabilidad, y pido que se determine y dctíille; y también que-sc tra
te de! modo como deben dcspacliar los ministros....”

líl Sr. Anér •. “  No se trata del modo de despachar los ministros..! 
Me parece que ninguna de las dos adiciones es necesaria, re.spccto á 
que no se trata de liacer nn reglamento para los ministros, sino para 
los Regentes. No puede clasificarse tampoco l:i n’sponsabilidad de los 
ministros, porque no se sabe qué clase de delitcK puedan cometer. 
Se puede pecar por muchos estilos; pot consiguiente la.s leyes que 
hacen n*sponsablcs á los Regentes y á tos ministros es necesario que 
antes clasifiqucir los delitos, y luego la pena iv que se hacen acree
dores.”

El Sr. Tíwtci'o : “ Señor; como iridividii® de la comisión diré dos 
palabras. Determinada la rcsponsaliilidad d d  consejo de Regencia se 
determina la de los miiiislros. V. M. no r.stá sujeto á nadie. Los mi
nistros serán responsables al consejo ile Regencia del abuso que hi
cieren de las facuUade.s que este les coMcetla; y el consejo de Re
gencia lo será al Congreso de las faeiiltades que le da. El Congreso 
hará cargo á los Regentes: y estos lo harán á los ministros. Ksle es el 
sentido manifestado por V. M. en el decreto de 2-i de setiembre, y 
explicado en el do 2Ó.”

El Sr. J)u<ms: “ Como el Sr. Espiga no se hallaba presente 
quauilo el consejo de Regencia pidió que se aclarase ó determinase 
aquella responsabilidad; este será d  motivo porque «lice qn«; «¡uedó 
sin determinarse, y que el decreto faé demasiado general. Asi eonw 
eiit«mces se dixo que los Regentes .serian responsables con arreglo á 
líifi leyes, de la luisnia maiiera, dick'iido que los minútros serán íes-
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ponsaWes al Consejo de Regencia con arreglo á las mismas leyes, 
creo que no es necesaria mas explicación, y que está liicho quaiilo 
hay que decir.”

Después de esto se votó, y quedó aprobólo el párrafo.
El Sr. Espiga-. “ Me parece que debe ponerse, primero la res* 

poiisabilidad d* los Regentes, y desputs tratar de la de los minis
tros : he advertido alguna falta de exilctitud, y en este punto debe 
haberla, porque V. M. sabe quantas qüestiones y pleytos cue.sta una 
jwlabra dudosa en una ley. Nunca están demasiado claras las leyes: 
por lo que hago propo.sicion formal de que se trate del juicio, y dcl 
modo de juzgar á los Regentes: porque puede haber delitos muy 
grandes, y puede haber delitos privados. V. M. quiere que los deli- 
Tos privados deban ser juzgados por los triimaalcs ordinarios; per» 
creo que deberán serlo con el decoro correspondiente. Podría pues 
ijoiiersc este artículo así. E l consejo de Regencia será responsable de 
la inobservancia de. las leyes .¡y de los abusos que por su negligencia 
puedan inlroducirse.'"

El Sr. Villanucvax “ Observó que esto estaba ya jurado por los 
mismos Regentes.”

El Sr. Presidente-. “ Pero el Sr. Espiga pregunta, ¿cómo se le 
podrá juzgar al consejo de Regencia eu caso que falte ? ”

El Sr. Torrero: “ En el caso de admitirse la proposición del 
Sr. Espiga podría ponerse coma adición en el capítulo 2.̂ *

El Sr. Anírx “ Esto está ya determinado por P. M. quando se tra
tó sobre la ciienfnque debía dar la antigua junta Central, y el conse
jo de Regencia para que se le juzgara. Se dixo entonces que única
mente tocaba á la nación el juzgar á quien la hubiese ofendido......
Así que V. M. debe nombrar uiri comisión, y no dexar este juicio á 
nino-un tribunal. En quanto á la responsabili.lad, me parece que tam
bién está determinada, pues por un decreto de V. M. se ha comuni
cado al consejo de Regencia que seria responsable según las leyes ; y 
este decreto lo ha admitido y jurado el mismo Consejo do Regencia, 
y  por consiguiente están obligados los Regentes á ellas. Por mas leyes 
que se pongan de nuevo, ninguna será tan fuerte como la que han j u- 
rado.”

El Barón de Antella: “ Me parece que la proposición del Sr. Es- 
wfo-a no es propia de este lugar. La responsabilidad del consejo de 
Regencia, nada tiene que ver con la responsabilidad do los secreta
rios del despacho. Quando en una consulLa el secretarlo del despacho 
pro()Oiie tres siigctos, y el consejo de Regencia; en lugar <le elegir cl 
primero elige cl último, esta no será una respoiLsabilidad del secreto
rio del despacho, sino del consejo de Regencia. TiOS delito.s que pue
den cometer los secretarios, pueden ser de dos chiscs, ó como  ̂citida- 
danos, ó como secretarios: en el primer caso estarán sujetos á las le
yes como qualquier otro ciudadano, y serán juzgados con respecto á , 
los delitos que cometan. No así eu cUeguiido, es decir un secretario
del despacho que al tiempo de dar cuenta de un negocio..... ”

. Interrumpió el Sr. Prcsidenlc udvirtiendo que no se trataba de los
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secrctnríos, sino de los Jlegenies, y  prosiguió. “ Digo pues, que si los 
ministros obran torcidamente en una consulta suponiendo que está en 
primer lugar el que está en tercero: entonces creo que la responsabi
lidad es directamente contra el secretario, y que debe castigársele se
gún las leyes. Pero ¿ cómo se le castigará quando ofende á toda la na
ción .’ Por exemplo, quando supone una orden de trasccRdencia gene- 
ral, £ qiiál será su responsabilidad ? ¿ quién debe juzgarle ? Digo, pues, 
tjue quando el delito es contra la nación entera , entonces las Córtcs 
deberán ser solas las que lo juzguen, y en este caso me parece muy 
propia la observación del Sr. Espiga.”

El secretario leyó las dos proposiciones que escribió el Sr. Espi
ga relativas á la responsabilidad de los Regentes, y al modo de juz
garlos. Ninguna de ellas fué admitida á discusión por el Congreso.— 
y  con esto se dió fin á la sesión.

CA D IZ: EN  LA IM PRENTA REAL.
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